
Número 65. Miércoles 1.® de Junio de 1859. i real
ea«as9!9aBS999S9gn9BasnBSBas99aBMM _̂_______

Oficial
DE 14 PROVWICW DE LOGliOSD.

PARTE OFICIAL
---—---- -

GOBimWG
DE U PROVINCIA DE LOGROiS’O.

Debiendo empezar el dia 6 del 
aclual la entrega en Caja de los sol
dados correspondientes al reemplazo 
del corriente año, creo oportuno re
cordar á los Comisionados encarga- 

(fiéha 'cntr^ga, se pí'es cu (cu 
provistos de cuantos documentos se 
previenen en el art. 1 Od dé la Ley dé 
reemplazos, acompañando ademas 
para facilitar las operaciones una lis
ta que comprenda los nombres de 
lós mozos desde td primero declara
do soldado hasta el último suplente, 
colocando al márgen el número que 
hayan obtenido en el sorteo, y en el 
fondo de dicha lisia la declaración 
que liaqa hecho el Ayunlamienlo de 
soldado, suplenle, es diado, esen- 
lo ó escepluado, si se ha reclamado 
ó node los'fallos de la Corporación 

.municipal, dejando á continuación 
un hueco en blanco como de dos 
pulgadas para estender en copiala 
resolución del Consejo. Logroño 1.® 
de Junio de 1'859—Ærrü/zc/ico La- 
lasa.

Nombrado por la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas D Miguel 
Carcia, visitador de la de papel se
llado en ésta Provincia, y habiéndo
se presentado el interesado en el 
Gobierno de mi cargo con objeto de 
dar principio al ejercicio de sus fun
ciones, he dispuesto en conformidad 
3 lo mandado en Real órden de 4 de 
Marzo próximo pasado dar conoci
miento al público por medio del Bo
letín oficial de su nombramiento pa
ra que no se le ponga impedimento 
alguno en el desempeño de su come
tido puesto que no dudo obrará den
tro del círculo de las atribuciones 
due la instrucción del ramo le con

cede, exibiendo antes de empezarla 
visita al que sea objeto de ella la 
credencial que le autoriza para gi
rarla, en la cual aparece un decreto 
marginal de este Gobierno dictando 
las prevenciones que he considerado 
oportunas al buen resultado de la co
misión que le ha sido confiada. Lo
groño 31 de Mayo de 1859.— Fran
cisco Laíasa.

Habiendo sido robada en la últi
ma noche unarelogería déla Ciudad 
do Burgoo, Itcvóndooo loo ladroneo 
considerable número de reloges de 
oro y plata de cilindro y ancora de 
nueva construcción, por ivalor de 
tres ó cuatro mil pesos; encargo á 
los Alcaldes, Guardia civil y em
pleados del ramo de vigilancia de 
esta provincia, que procuren inda
gar el paradero de los criminales y 
relogesVobados; remitiéndolos caso 
de ser habidos á mi disposición, pa
ra dirigirlos á la del Señor Gober
nador de Búrgos que lo reclama. Lo
groño l.“ de Junio de 1859. - Fran
cisco Lal asa.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y empleados del ramo de vigi
lancia, que procuren indagar el pa
radero de los criminales que roba
ron la iglesia de Azqueta, provincia 
de Navarra, cuyas señas, así como 
las délos efectos robados, se anotan 
á continuación; remitiéndolos caso 
de ser habidos a este Gobierno de 
provincia Logroño l.’de Junio de 
1 S^^.=Francisco Lalasa,

Señas de los mal-hechores adquiri
das por las huellas que se encon- 

íraron.

Uno llevaba calzado construido 
con algún esmero y con ormas para 
cada pie y parece que en las huellas 
algunos clavos, y otro tenía calza
do mas corto, desuela lisa y ancha, 
como de alpargata cerrada, también 
llevaban dos caballos.

Señas de los efeclos robados.
Un cáliz dorado con varias labo

res en la peana de peso de unas ocho 
onzas, otro sin dorar con una cruz 
gravada y tres labores como de ces
tas de llores de igual peso, dos pa
tenas doradas, de unas cuatro onzas 
de peso cada una, con dos cuchari
llas de onza, un copon sin ninguna 
labor de doce á trece onzas de peso, 
la crismera del bautismo, de una li
bra de peso, la crismera de la un
ción, de unas siete onzas, el vaso de 
renovación de unas 1res onzas, liso 
con peso de libra y media y varias 
piedras de diferentes colores, todos 
estos efectos de plata: los marcos de 
las acras de oja de lata, y la cruz 
del altar mayor de igual metal.

ANÜNGIO OFICIAL.

Administración principal de Propiedades 
y derechos dtl Estado de laj^rovincia 

de Logroño.

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de 16 de Junio de 18ó3 y en cum
plimiento á lo prevenido en circular de la 
Dirección general del ramo fecha 4 de A- 
bril próximo pasado; se sacan á pública 
subasta los arrendamientos de las tierras 
de pan llevar que se espresan á continua
ción la que tendrá lugar el dia 12 del ac
lual y hora de lis 10 de su mañana ante 
el Alcalde, Procurador Síndico y Escriba
no ó fiel de fechos admitiéndose pujas á la 
llana y con sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta al pie de este anuncio.

Fincas que son objeto dgl precedente

ANUNCIO.

Partido de Sto. Domingo de la Calzada.

Menor cuanúa.

Ocho fincas en el término déla villa de 
Ezcaray, procedentes de la .Cofradía de 
Santa María la Mayor de Ezcaray, so ar
rendatario Gabriel Gomez, por 14 rs. y 1 
fanega de centeno anuales; tipo fpara la 
subasta 38 rs. 40 céntimos ánuos.

Cinco id. en id id., procedentes ’de id. 
id , su arrendataria Gregoria Izquierdo, 
por 8 celemines de trigo anuales, tipo pa
ra la id 26 rs. 72 céntimos ánuos.

Siete id. en id id., procedentes de la 
Hermandad de la Soledad de Ezcaray, su 
arrendatario Manuel Villalengua; por 100 
rs. que sirven de tipo.

(Jna id. en id. id., procedente de la Fá
brica de la Iglesia de Ezcaray, su arren
datario Angel Somovilla y compañeros; 
por 1S4 rs. que sirven de tipo. •

Otra id. en id. id., procedente de id. 
id., su arrendatario Joaquin Robledo, por 
3 celemines 2 cuartillos trigo anuales; ti
pa para la subasta 11 rs. 68 cénls. ánuos. 

Dos id. en id. id., procedentes del Ca
bildo de Zorraquin, su arrendalario Pedro 
García, por 1 fanega 3 celemines de trigo 
anuales; tipo para la id. 50 rs. 12céntms. 
ánuos.

■ Una id pp M t'A ' do íd. id., 
"vnx ui i vTiiiutui ¡V vi lió' iieuc 1 t!ll- 
ta conocida, su situación llano de Linares. 

Siete id. en id. id., procedentes [de id. 
id., su arrendataria Ana López, por 8 ce
lemines de trigo anuales; tipo para la su
basta 26 rs. 72 céntimos ánuos.

Cuatro id. en id. id., procedentes de 
id. id , su arrendalario Casimiro García, 
por 10 celemines de trigo anuales; tipo 
para la id. 33 rs. 40-céntimos ánuos.

Cuatro id. en id. id., procedentes de 
id id., su arrendalario Fulgencio Mateo, 
por 1 fanega de trigo anuales; tipo para la 
id. 40 rs. 10 céntimos ánuos.

Dos id. en id. id , procedentes de id. 
id., su arrendarlo Genaro García y compa
ñeros, por 1 fanega de trigo anual; tipo 
para la id. 40 rs. 10 céntimos ánuos. 

Cuatro id. en id. id., procedentes de id. 
id., su arrendatario Jorge Garale, por t 
fanega de trigo anual; tipo para la id. 40 
rs. 10 céntimos ánuos.

Siete id en id. id., procedentes de id 
id , su arrendatario Ponciano Maleo, por 
1 fanega 6 celemines de trigo anuales; ti
po para la id 60 rs. 15 céntimos ánuos. 

Seis id. en id. id., procedentes de id. 
id., su arrendalario Valentin Maleo, por 
10 celemines de trigo anuales; tipo para 
a id. 35 rs. 40 céntimos ánuos.

Siete id. en id. id., procedentes de id. 
id., su arrendatario Vicente Maleo, porl 
fanega de trigo anual; tipo para la id. 40 
rs. 10 céntimos ánuos.

Diez y ocho id. en id. id , procedentes 
I Cabildo Eclesiástico de Ezcaray, su 

arrendalario Jorge Izquierdo, por 5 fane
gas 6 celemines de trigo anuales; tipo pa
ra la id. 220 rs. 55 céntimos ánuos.

Veinte y tres id. en id. irf, procedentes 
e id. id., su arrend itario Juan Somovi- 
a y Lorenzo, por 5 fanegas 6 celemines . 
e trigo anuales; tipo para la id. 220 rs. 

5o céntimos.
Veinte id. en id. id., procedentes de id. 

id., su arrendalario Ambrosio y Pió Pe- 
rujo, por 6 fanegas 6 celemines trigo y 1 
fanega 6 celemiues de centeno anuales; ti-
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popara la id. Sal rs. 15 céntimos anuos.
Diez y nueveïd. en id, id., proceden

tes de idí id., su arrendatario Norverto y 
Romualdo Robledo, por 6 fanegas de trigo 
anuales; tipo para laid. 240 rs. 60 cénti
mos ánuos.

Diez y nueve id en id. id , procedentes 
de id id., su arrendatario Manuel Gar
cía y Antonio.Somovilla, por 5 fanegas de 
trigO:.anuales; tipo para laid. 200 rs. 50 
céntíítíos ánuos.

ote y nueve id en id. id,, proceden
tes dé'Id. id., su arrendatario Dámaso Vi- 
llalengua,'por 5 [fanegas 6 celemines tri
go, 6 celemines de cénteno anuales; tipo 
paraba id. 232 rs. 75 céntimos ánuos.

Doce id. en id. id., procedentes de id. 
id., su arrendatario José Garrido y com
pañeros, por 5 fanegas 6 celemines trigo 
anuales; tipo para la id. 220 rs. 55 cénti
mos ánuos.

Veinte id. en id. id., procedentes de 
id. id., su arrendatario Pedro VillanuéV^' 
por 2 fanegas 6 celemines trigo anuales; 
tipo para la id, 220 rs. 55 'cénts ánuos.

Diez y siete id. en id. id., procedentes 
de id. id., su arrendatario Clemente Mar
tinez y compañeros, por 6 fanegas 6 cele
mines de trigo anuales; tipo para la id. 
26O.rá. 65 céntimos ánuos.

Tres en id. id., procedentes de id. id., 
su arrendatario Juan Soniovilla, por 7 ce
lemines de trigo anuales; tipo'para la id. 
23 rs. 38 céntimos anuos.

Tres id en id. id., procedentes de id. id.* 
su arrendatario'Jierederos de Ignacio Va
lle, por 10 celemines de trigo anuales; 
tipo par*a la id. 33 rs. 40 céntimos ánuos.

Una id en jd. id., procedente de id id., 
su arrendatario, Manuel Robledo, por 9 
celemines de centeno anuales; tipo para 
la id. 18 rs. 27 céntimos ánuos.

Cinco id. en id. id., procedentes de id. 
id., su arrendatario, Angel Somovilla, por 
1 fanega 6 celemines de centeno anuales; 
tipo para la id. 36 rs. 60 céntimos ánuos.

Onceid-, en id. id , procedentes de id 
cios, por2 fenegas de centeno anuales; ti
po para la id. 48 rs. 80 céntimosánuos.

Siete id. en id. id., procedentes de id- 
id., su arrendatario Ignacio Arroyo, por 
10 celemines de trigo anuales; tipo para 
la id. 33 rs. 40 céntimos ánuos.

Nueve id. en id id., procedentes de id. 
id., suarrendatarjo Domingo Garcia, por 
2 fanegas 3 celemines de trigo y 2 fane
gas 3 celemines cebada anuales; tipo para 
laid 136 rs. 20 céntimos ánuos.

Veinte id. en id id., procedentes de id. 
id., su arrendatario Francisco G.trcía 
Manso, por 11 fanegas trigo anuales; tipo 
para la id. 441 rs. 10 céutimos ánuos.

Veinte y cuatro id. ten id. id., proce- 
aente de id. id , su arrendateyio Juan 
Gomez y compañeros, por,11 fanegas trigo 
anuales; tipo para la id. 441 rs. 10 cén
timos ánuos.

Veinte y cinco id. en id. id., proceden 
tes de id id., su ¿arrendatario Juan Go
mez y 'compañeros, por 12 fanegas trigo 
anuales; tipo para la id. 481 rs. 20 cén 
limos ánuos.

Diez y seis id. en id. id., procedentes dé 
id, id., su arrendatario herederos de Pe
dro Sta. María hoy su bija Benita, por 2 
fanegas 4 celemines de centeno anuales; 
tipo para la id. 56 rs. 92 céntimos ánuos- 

Otra id. en id. id., procedentes de id. 
id., su arrendatario Angel Somovilla. por 
152 rs. anuales que sirven de tipo.

Otra id en id. id., procedentes de id. 
id., su arrendatario el mismo y socios, 
por 70 rs anuales que sirven de tipo.
. Otra id. en id. id , procedentes de id. 
id., su arrendatario Valentin Blas y com
pañeros, por 230 rs anuales que sirven 
de tipo.

Otra id. en id. id., procedentes de id. 
id., su arrendatario Juan Garriao, por 40 
rs. anuales que sirven de tipo.

Otra id. en id. id., procedentes §de id. 
1JÎ., su arrendatario el mismo Garrido, por 
55,rs. anuales que sirven degtipo.

Otra id. en id. id., procedente de id. 
id., su arrendatario Andrés Ayabarrena y

üh ornnj. 
socio, por 152 rs. anuales que sirven de 
tipo.

.Otra id. en id. id., procedente de id 
id., su arrendatario Santiago Gomez, por 
33 rs. anuales que sirven de tipo.

Otra id. en id. id., ijprocedente de id. 
id., su arrendatario Telesforo Robledo y 
socio, por 132 rs. anuales que sirven de 
tipo.

Otra id. en id id., procedente de id. 
id., su arrendantario Bartolomé Valle, 
por 16 rs. anuales que sirven de tipo.

Otra id. en id. id., procedente de id. 
id., su arrendatario Santiago Robredo, por 
20 rs. anuales que sirven de tipo.

Otra id. en id. id., procedente de id. 
id., su arrendatario Domingo García, por 
36 rs anuales que sirven de tipo.

Otra id. en id. id., procedente de id. 
id., su arrendatario Gabriel Gomez, por 8 
rs. anuales que sirven de tipo.

Otra id. en id. id., procedente de id 
id., suarrendalario Vicente Garcia, por 30 
rs. anuales que sirven de lipp.

Otra id ' en id. id., procente de id. id., 
su arrendatario Domingo Garcia, por 16 
rs. anuales que sirven de tipo.

Otra id. en id. id., procedente de id. 
id., su arrendataria María Martinez, por 
33 rs. anuales que sirven de tipo.

Otra id. en id id., procedente de id. 
id., en Tóbala, de cabida 2 fanegas, su 
arrendatario Valentin Blas y compañeros, 
sin renta.

Otra id. en id. id., procedente de id. 
id , su arrendatario Nicolás Robredo, por 
65 rs. anuales que sirven de tipo. 

Otra id. en id. pd., Çprocedente de id. 
id , su arrendatario el mismo Robredo, por 
55 rs. anuales que sirven de tipo. 

Otra id. en id. id , procedente de id. 
id., su arrendatario Manuel Garcia, por 
20 rs. anuales que sirven de tipo. 

Otra id. en id. id., procedente de id. 
id., su arrendatario José Robredo y com
pañeros, por 180 rs. (anuales que sirven 
de tipo.
id., SU arrendatario Gervasio Cámara por 
30 rs. anuales que sirven de tipo.

Otra id en id id., procedente dé id. 
id., su arrendatario Atanasio Saenz, por 
15 rs. anuales que sirven de tipo.

Siete id. en id. id., procedente de id. 
id., su arrendatario Juan Gomez y socios, 
pur 277 rs que sirven de tipo.

Una id. en id. ¿id., procedente de id. 
id., su arrendatario Manuel Ruiz, por 30 
rs. anuales que sirven de tipo.

Otra id. en id. id., procedente de id. 
id , su arrendatario Lorenzo Herce, por 
96 rs. anuales que sirven de tipo.

Ochu id. en id. id., procedentes de la 
Iglesia de Turza, su arrendatario el Con
cejo de Turza, por 152 rs. que sirven de 
tipo.

Quince id. en id. id , precedentes de id. 
id., su arrendatario el Concejo ile Turza, 
por 3 fanegas de trigo y 1 fanega y 6 ce
lemines de cente anuales; tipo para la su
basta 136 rs 90 céntimos ánuos.

Seis id. en id. id., procedentes déla 
Iglesia de Urdanza, su arrendatario el Con
cejo de Urdanza, por 30 rs. y 4 celemines 
de centeno anuales; tipo parala id. 38 rs. 
12 céntimos ánuos.

- Diez id. en id , id., procedentes de lá 
Iglesia de Zaldierna, su arrendatario el 
Concejo de Zaldierna, por 3 fanegas 9 ce
lemines de centeno anuales; tipo-para la 
id. 91 rs 47 céntimos ánuos.

Cuatro id. en id. id., precedenies de la 
Iglesia de Azarrulla, su arrendatario el 
Concejo de Azarrulla, por 10 celemines 
(le centeno anuales; tipo para la id. 20 rs. 
30 céntimos ánuos.

Cinco id. en id. id , procedentes de la 
Iglesia de San Anton, su arrendatario el 
Concejo de San Antón, por 2 fanegas de 
centeno anuales; tipo para la id. 48 rs. 
80 céntimos ánuos.

Siete id. en id. id., procedentes de la 
Iglesia de Posadas, su arrendatario el Con
cejo de Posadas, por 2 fanegas 5 celemí- ? 
nes de centeno anuales; tipo para la id.
58 rs. 95 céntimos ánuos. i

PtfeQ? n^CQNDlClOMáS.

1 .“ Los remates se verificarán en el 
dia y forma que se espresa en el anuncio., 
y no tendrán efecto sin que reciba la apro
bación del Sr. Gobernador de la provin
cia

2 .‘‘ No se admitirá postura menor que 
la cantidad que se le designa á cada uno 
de los arrenrlalarios actuales.

3 ’ El arriendo será por tiempo de 
cuatro años à contar desde el 15 de Agos
to próximo para las tierras y desde el 15 
de Noviembre para los viñedos, terminan
do en iguales dias de 1863; entendiéndo
se que los arrendatarios podrán entrar á 
cultivar la parle de tierras correspondien
tes, con [arreglo á la costumbre de cada 
localidad

4 .^^ Ademas del precio del remate se 
pagará por el rematante y en metálico el 
valor que á juicio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

5 .’ El rematante recibirá las fincis 
con espresion de las casas, chozas, tapias, 
norias y demas que contengan y del esta
do en que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó deterio
ros que á juicio de peritos se notasen al 
fenecer el contrato.

6 ..* Si las fincas se enagenasen des
pues de arrendadas caducará el arriendo 
concluido queísea el año corriente á la lo
ma de posesión por el comprador según 
la costumbre de cada localidad.

7 ‘ No será admitido á los arrendata
rios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pa
gar en otros plazos ni en distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura sin opcion á ser indem
nizados por eslincion de langosta, pedris
co ú otro incidente imprevisto.

8 .“ En el caso de que los arrendatarios 
no cumplan con alguna de estas condicio
nes quedarán sugelos á la acción que con
tra ellos intente la Administración y ása- 

ren lugar'. Si llegase el caso de egecucion 
para la cobranza del arriendo se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nueva subasta en quie
bra.

9 .* Los arrendatarios entregarán en» 
la Administración Subalterna del partido 
el importe de los arriendos á su venci
miento, afianzando en otro caso á juicio 
de la .Administración.

10 .“ Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que .el pago de los de
rechos á los Escribanos, Fieles de fechos 
y pregoneros y el del papel que se invier
ta en el espediente y escritura y las die
tas de peritos en el caso de justiprecio.

Logroño l.’de Junio de 1859.—P. O., 
Segundo Bazquez.

Siendo uno de los deberes de es
ta Administración proceder al cobro 
de las rentas y réditos de censos que 
se hallan á su cargo, tan luego co
mo venzan los plazos estipulados en 
los respectivos contratos de arrien
do ó imposición, me dirijo por medio 
del presente anuncio á lodos los co
lonos, inquilinos y censuarios, cuyas 
obligaciones á favor del Estado se 
encuentran vencidas, ó finalicen 
dentro del mes actual, invitándoles 
á que se sirvan satisfacerlas en las 
correspondientes dependencias del 
ramo, sin dar lugar á procedimien
tos egeculivos, siempre sensibles. 
Logroño 1de Junio de 1859.= 
P. A., Segundo Rlazquez.

AYUNTAMIENTO CONSTltü- 
Cional de Logroño.

Previa autorización del Sr. Go
bernador de la provincia, este Ayun
tamiento ha acordado contratar en 
pública subasta la construcción de 
un puente sobre el Ebro chiquito pa
ra pasar al Sotillo, cuyo presupues
to asciende á 14.901 rs. 7'cénti
mos, habiendo señalado para el re
mate la hora ,de once/á doge- del dia 
19 del mes de' Junio próximo veni- í 
dero.

El acto tendrá lugar en la Sala ; 
consistorial ante el" A juntamiento ' 
con sujeción estricta â la Instrucción ; 
de 18 de Marzo de 1852, y á los i 
pliegos de condiciones que están de ? 
manifiesto en la Secretaría munici
pal.

Durante la primera media hora se 
presentarán los pliegos cerrados, á ; 
ios que deberá acompañar carta de 
pago Je la caja de depósitos de ocho- ? 
cientos rs., y están arreglados al 
modelo que á continuación se inser- ; 
ta. Los que carezcan de cualquiera 
de los dos requisitos serán desecha
dos. Logroño 31 de Mayo de 1859. 
=EI Presidente, Diego Fernandez. 
—Por acuerdo de S. E., Justo Mar
tinez, Secretario.

Modelo de proposición.
D.N., vecino de....... entera

do del anuncio publicado por el. 
Exemo Ayuntamiento Gonstitucio- 
jiaLde Logroño, con fecha 31 de 
Mayo ultimo para la construcción de . 
un puente sobre el Ebro chiquito, ’ 
del presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, í 
me comprometo á egecutar las obras [ 
con arreglo álas mismas condiciones i 
por la cantidad de rs. vn.... .  (se es- í 
presará en él)............................... [

Fecha y firma del proponente. í

ANUNCIO.
Se hallan vacantes los partidos de * 

Médico y (drujano de la villa de Ad-i 
guiano, que se proveerán por sepa- ' 
rado en los respectivos profesores 
que pretendan con ocho años de c 
práctica para el dia [30 del próximo 
raes de Junio con la dotación de sie- , 
te mil reales anuales asignados á la [ 
plaza de A'edicina y cinco mil para ■ 
la de Cirugía pagados por trimestres [ 
vencidos de los fondos municipales , 
quedando exento el Cirujanodel ser- [ 
vicio de la barba, y árabos sin otra 
carga que el pago de la contribución ï 
del Subsidio. Los aspirantes á dicha [ 
plazas dirigirán sus solicitudes en [ 
lodo el mes de Junio próximo al Sr í 
Presidente de este Ayuntamiento ( 
Anguiano 30 de Mayo de 1889.= ? 
El Teniente de Alcalde^ 
Rueda.

San lia g

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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lAhíci:
de los Reales decretos, Reales órdenes 
y circulares insertas en los Boletines

oíkiales del mes de Mayo de 18^9.
ReaTdecreto derogando el art. 3.° de 

la Ley de 23 dé Abril, de 4 856 sobre el 
ensanche y mejora deÍ puerto de Barce
lona, Bolelin núm. 52.

Circular del Gobierno de Provincia, 
encargándola averiguación del parade
ro de María del Rosario Viguera y de 
los electos que á continuación de la mis
ma se espresan. Bolelin núm. 52.

Otraen que se inserta una Real or
den disponiendo la .^detención del Pres
bítero D. Santiago López San Roman, 
que se ha fugado de la Isla de Cuba. Bo
letín núm. 52.

Otra en que se hace saber que en vir
tud de Reales órdenes, han sido decla
rados de baja definitiva en el Ejército y 
*’ados asimismo de alta los oficiales que 
en la misma se contienen. Bolelin nú- i 
mero 52. I

Munilla las alhajas que á continuación 
de la naismase espresan. Bolelin núme 
fo 54

Otra en que asimismo se encarga la 
captura de los que en el dia 27 del mis
mo mes cometieron un robo de ropas 
en la casa de Justo San Vicente, vecino 
de Villafria. Boletín núm. 54.

Otro fijando los precios ó que han de 
abonarse la? especies de suministros y 
utensilios que hayan hecho los pueblos 
en el mes de Abril á las tropas del Ejer
cito y Guardia civil. Bolelin núm. 55.

Otra encargando la averiguación del 
paradero de dos bueyes que le han ro 
hado «á D. Angel Corral, vecino de En
trena. Bolelin núm. 55.

Otra de la Dirección general de 0- 
bras públicas disponiendo sacar á re-

Otra concediendo á los Alcaldes el úl
timo plazo de quince dias nara la remi
sión de las cuentas municipales. Bole
lin núm. 55.

Otra encargando la indagación del 
paradero de Venancio Martlnpz (aJZor 
rolobo, vecino de Munilla. Bolelin nú
mero 53.

Otra del Ayuntamiento Conslitucio- 
nal de Barcelona señalando un premio 
dé 80.000 rs. aí que presente un plano 
<iue llene mas acertadamente las condi-

I mate para el dia cuatro de Junio las 
obras de los trozos de la carretera de Lo-
groño á Piqueras por Solo comprendi
dos entre Villamediana y Leza y los de 
la de Calahorra á Arnedo. Boletín nú
mero 55.

Otra dol Cuerpo Nacional Jo Inge
nieros de la Provincia haciendo saber

Bolelin núm. 57.
Otro con fuerza de Leyen que se de

tallan las fuerzas navales para el servi
cio general del estado en este año de 
1859. Bolelin núm. 57.

Real órden dando de baja al Tenien
te del Batallón de Cazadores de Arapiles 
D. Valentín Ferrer. Bolelin núm. 57.

Otradandodealla á D. José Ruiz y 
Vazquez, Teniente que fué del Regi
miento de Infantería de América. Bole
lin núm. 57.

Qlra decidiendo una cuestión promo
vida por D, José Moreno Duran, con mo
tivo de haberse sacado piedra de las 
márgenes del rio Guadamiar para la car
retera de Sevilla á Huelva. Bolelin nú
mero 57.

Circular del Gobierno de Provincia fi- 
ando los dias en que han de hacer los 
íueb.los la entrega de quintos. Bolelin 
núm. 58.

Otra en que se encarga la averigua
ción del paradero de Isidoro Guereñas^ 
que ha desaparecido de la casa de sus 
ladrea, v.ouiuus '
loletin núm. 58.

ciones del programa para el ensanche 
de dicha Capital que en la misma circu
larse detallan. Bolelin núm. 53.

Otra de la Diputación provincial de 
Valladolid invitando á todas las Provin
cias de Castilla la Vieja para la concur
rencia á la exposición que ha de tener 
lugar el dia 20 de Setiembre. Dolelin 
núm 53.

Real decreto por el que se llaman al 
servicio de las armas 25,000 hombres, 
para el reemplazo del ejército aclivo, 
del sorteo de este presente año. Bolelin 
núm. 54.

Circular del Gobiernode Provincia en 
que se inserla una comunicación déla 
Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública, dictando varias dispo- 
sicione.s para la recaudación de la terce- 
’’^pnrle de los productos realizados ó que 
se realicen por ventas de bienes de los 
pueblos, Bolelin núm. 54. )

Otra determinando la inversion de los 
fondos presupuestados por los Alcaldes 
con deslino al 'malerial y gastos de es
cuelas de sus respectivos pueblos. Bo
letín núm. 54

Otra encargando se procure indagar 
el paradero de Eugenio Marín, hijo de 
Emeterio, que ha desaparecido de la ca- 

de su padre, vecino de Murillo de
R’n Leza. Bolelin núm. 54.

Gira encargando la averiguación y 
coptura de los crimínales que al ano
checer del dia 21 de Abril robaron en 
3 casa de Gregorio Gimenez, vecino de

■ que desde el dia 6 Je estemos hasta fin 
del mismo se admiten solicitudes para 
entrar de alumnos en las escuelas prác
ticas de faros, debiendo reunir los pre- 

' tendientes las circunstancias que en la 
circular seespresan. Bolelin núm. 55.

Circular del Gobierno de Provincia 
en que se insería el leparlimienlo enlre 
los pueblos de la misma del conlingenle 
de 270 hombres que le han correspondi
do de los 25,000 que se llaman al ser
vicio de las armas para el reemplazo del 
Ejército en el presente año Bolelin ex
traordinario del 44 de Mayo.

Otra recordando á los Ayuntamientos 
varias de las disposiciones mandadas ob
servar en la declaración de soldados y 
conducción de los quintos á la Capital. 
Bolelin núm. 56.

Otra haciendo saber que el Sr. Inge
niero de la Provincia ha remitido el es- 
tudiode ante-proyecto déla carretera de 
Alfaro á la barea de Gaslejon. Boletín 
núm. 66.

Otra en que se inserla el estado del 
precio medio que han tenido los frutos 
y artículos de primera necesidad en los 
principales mercados de esta provincia 
durante los últimos quince dias deA- 
bril. Boletín núm. 56.

Otra encargando muy parlicularraen-

Otra en que se inserta una comunica
ción dé las Autoridades de Salamanca, 
invitando á una suscricion para erigir un 
monumento al literato Fr. Luis de León. 
Bolelin núm. 58.

Olra citando y emplazando al mozo 
ModestoGuebas, á quien en el último 
sorteo para el ejército activo ha corres
pondido el número primero por el cupo 
de Villar de Torre. Bolelin núm. 59.

Otra encargando la captura del confi
nado Francisco López Navarro, que se 
ha fugado del presidio de Búrgos. Bole
lin núm. 59.

Real decreto por el que se permite á 
la Sociedad de emulación y fomento de 
Sevilla celebrar una rifa, libre del 25 

' por cíenlo correspondiente á la Hacien
da pública, para erigir un monumento 
al célebre pintor Bartolomé Murillo. 
Bolelin núm. 59.

Otro concediendo á la Junta de go
bierno de la Sociedad titulada Indusíria 
Mahonesa autorización para aumentar en 
dos millones el capital social. Boletín nú-

proyecto déla carretera que partiendo de 
Alfaro se dirige á Grábalos por la venta 
debPillo. Bolelin núm. 60.

! Otra declarando la caducidad de la 
mina titulada San Baudebo^ en el térmi* 
no municipal de Muro de Aguas. Bolelin 
núm 60.
. Otra insertando el estado del precio 

medio que han leni'lo los frutos y articu- 
los de primera necesidad en los princi- " 
pales mei'cados de esta Provincia, du
rante los primeros quince dias del mes 
actual. Bolelin núm 60.

Otra en que se inserta una Real ór
den para que se proceda á indagar el 
paradero y á la prisión de D. Pablo Pa
nades.y Buigas, de edad de 43 años, na
tural de Esparraguera. Bolelinnúm. 61.

Otra de la Administración de Cor
reos anunciando al público que desde el 
25 del corriente principiarán los viajes 
mensuales que los buques de vapor la 
Cubana y Monlañera; han de hacer des- 
de Sanlander á lajisla de Cuba y, vice- 
versa. Boletín-número 61.

creto de 27 de .Abril último por el que se ■ 
mandó crear una comisión coo encargo 
deredaclar un proyecto de Ley.geqeral 
de aprovechamiento de aguas, la que se 
inserta por el gobierno de provincia á 
fin de que los particulares que quieran 
auxiliar con sus conocimientos al Gobier-.

tea los Alcaldes cuiden de que se pro
vean déla compelenlc licencia los que 
se dedican al ejercicio de la caza. Bolelin 
núra. 57.

Reales decretos, uno admitiendo á D. 
Francisco Vasallo la dimisión que ha

mero 59.
Circular del Gobierno de Provincia, 

dirigida con el fin de reprimir el contra
bando de la sal y labjico, y de que se 
haga uso del papel sellado y Je multas 
en lodo.s los casos que ‘corresponde. Bo
letín núm. 60.

Otra en que se inserlá una Real orden 
encargando ú los Alcaldes guarden el

hecho de Director general del Cuerpo 
administrativo del Ejército, y otro nom
brando para dicho cargo al Teniente 
General D. Cayetano Urbina y F

mayor respeto no tan solo à las personas, 
sino también á los domicilios, cuando 
fuere preciso adoptar alguna medida que 
requiera registrar la morada de algún 
vecino. Bolelin núm. 60.

íñiente j Otra batiendo saber que el Sr. Inge- 
Daoiz. 1 niero de la Provincia ha remitido el ante-

I nodeS. M. lo veriííquen en el término 
mas breve posible. Bolelin núm. 62.

Real decreto autorizando al Gobierno 
para aumentar hasta -100,000 h'>mbres 
la fuerza del ejército activo. Bolelin nú
mero 63.

Otro por el que también se autoriza 
al iMinislrode laGuerra para establecer 
en Sevilla una fábrica de armas de fuego, 
y terminar los talleres de la que existe 
en Oviedo, así como para contratar'sin 
las formalidades de subasta el acopiode 
los materialesque al efecto se necesiten. 
Bolelin núm. 63.

Otro por el que se rehabilita la pen
sion da veinte mil reales anuales, couct- 
dida sobre las cajas de la Isla de Cuba al 
Marqués de Velasco, sus descendientes y 
sucesores. Boletín núm. 63.

I Circular del Gobiernode Provincia, ci
tando y emplazando à José Ruperto Lui-

' zaga y José Manuel del Salvador, nú
meros 7 y 31 respective del sorteo dees- 
la Ciudad. Bolelin núm. 63.

Otra citando igualmente á Enrique 
Navajas, á quien ha córr'espondido el n.* 
l.'^ en el sorteo de Lumbreras. Bolelin 
número 65.

Otra en que se encarga la busca y 
capturado los criminales que han roba
do las vasos sagrados de la Iglesia de 
Azquela partido judicial de Estella. Bo
lelin núm. 63.

Otras varias declarando la admisión 
de registro de las diferentes minas que
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Circular del Gobierno de Provincia, I dVó-1 '"'oíía'di'l' Gn'b-nw de Provincia acor-
Mvai Ulucii .vic.cutv « _________ encargando la averiguación del parade- Olí d de 1 • 1 s-tnr á su- dando la admisión de registro délas

sidcnles en Ullramará quienes hubiere ro de Pedro Carballo, vecino de as- , de Junio el trozo ¡ minas que en la misma se contienen. Bo-
correspondido la suerte de soldado pa- troverde. Boletín num. 64. , bas-aQel
..,, !_*. « ««.. ...«i. ASI SS 1 « a.I

en la misma se espresan. Boletín n.° 63. 
Real orden referente à los moyos re-

sidcnles en

ra el reemplazo del Ejéicilo. BoleLin
núm. 64. casas

anuncios.
«Continúa en la Ciudad de 

Santander, el deposito de las 
verdaderas piedras de moli
no del bosque de la Barra en 
La Ferté-Sous—Jouarre; á 
cargo de R. Juan de Abar
ca, quien garantiza su buena 
calidad, arreglándolas á pre
cios convencionales y hacien-

]SoTA. También se tra
baja toda clase de sellos en 
bronce para Parroquias, A- 
yuntamientos. Juzgados de 
Paz., etc. etc.

Vive calle de Portales nú
mero 51 en Logroño.

do las remesas si así se le en
carga, al punto que se le de
signe.

En el mismo depósito las 
hay lambien procedentes de 
Francia, y de calidad enlen
ramen le superior con la cir
cunstancia de ser todas ellas, 
de piedra maciza en vez de 
tener como las demas, una 
gruesa capa de yeso.»

HISTORIA DE LA GDEREA
ITALIA-

DE

LA LECTURA PARA TODOS.
SEMANARIO ILUSTRADO.

Sale todos los sábados en 16 páginas de á 
folio con 48 columnas y ^^grabados.

[adisLica territorial de España que puede 
interesar à los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales.—Tabla de reducción de las me
didas agrarias que se usan actualmente 
en las diferentes provincias del Reino, á 
áreas, centíareas y centímentros cuadra
dos.—tina cartilla evaluatoriay abundan
tes demostraciones de productos y gastos 
que^originan las tierras de labor y ganadería 
—Explicación sobre el modo de hacerlas 
tarifas para los amillaramientos.—Formu
lario de las escalas.—Edictos y oficios pa
ra la presentación de relaciones.—Ins
trucción relativa á las dos casillas manda
das añadir á los amillaramientos, y de lo
que debe tenerse presente al formarlos pa
ra que sea mas fácil y comprensiva la re
dacción de los repartos.—Modelo.—ami- 

I llaramienlos bajo una forma especial, á
fin de poder anotar en él las altas y bajas 
de las fincas.—Modo de sacar las bases 
en los repartos de inmuebles, y en parti
cular el lanlojpor|100á que salen gravados

Desde el sábado 21 de Mayo, ha empe
zado á publicar la R18»<oría de la 
gucrH*a de Italia^ ilustrada. El 
número de hoy contiene dos grandes y 
magníficas láminas. Cada semana dedica
rá algunas columnas á esta interesante y 
palpitante historia, la cual irá acompaña
da de sus correspondientes grabados.

La LECTURA PARA TODOS, con SUS novelos,
FUEGOS ARTIFICIALES.

En el nuevo tsller de Pi— I el Curso de Uttralura, de Lamartine, y su 
* Gnmqr- f parle cientifica y recjeativa, es el periódi-rotéenla de Ensebio bairuar m« instrucUvo é inieresanie

los vecinos y forasteros por gastos muni
cipales.—Reparlimienlo de contribución 
territorial ^con arreglo al modelo que la 
Dirección general de Contribuciones acom
pañó á su circular de 28 de^ Octubre de 
1858.—Apéndice al amillaramienlo, en 
el que constan las variaciones que han ex
perimentado la propiedad y los contribu
yentes durante un año —Estado resúmen 
núm. 4 que ha de acompañarse con el 
amillaramienlo.—Estados que han de for
marse para averiguar la riqueza general

I de cada uno de los 1res objetos de impo- 
l sicion.—Advertencias sobre los mismos 
I —Estado demostrativo de los conlribuyen-

tal y su calle de San Juan, 
número se elabora toda 
clase de ruedas y piezas de 
artificio con la mayor per
fección y baratura. Las per
sonas que le honraren con 
algún pedido de dichas cla
ses obtendrán ademas la re
baja de un 12 por ciento pa
ra gastos de conducción,

Los precios de los coheles 
voladores, y demas son los 
siguientes; de un tiro á 4 y 
medio rs. docena, de dos á 6 
y medio rs. id., de tres á 8 y 
medio, de seis á 19,7 de do
ce á 5o.

-r el o. A» Job pnnnp.idns has-
la eT dïâ7*y que" mas cífc'ülá: basle decir 
que en menos de cuatro meses ha obteni
do mas de 8,000 suscritores. Prueba de 
ello es, que hoy paga mas de timbre que 
ningún otro periódico, y que cada sema
na tiene que aumentar considerablemente

tes, con distinción de bienes sujetos á la 
tuuU ibuutvu ‘du-TOiaueblto, oulLiyo y — 
nadería.—Indicaciones y cóiisejós del au
tor referentes á dicho estado.—Descrip-

tracto del índice de las materias conte
nidas en laaguia completado repartos» y el 
resultado dirá si se exagera respecto á su 
utilidad. wHélo aqui:

«Peritos repartidores.—Sesión del A- 
yuntamienlo al objeto de acordar el nom
bramiento de peritos.—Formulario de las 
lernas que han de remitirse á la Adminis
tración de Hacienda pública.—Oficios á 
los peritos participándoles su nombramien
to.—Cuando son nombrados por el Ayun- 
lamiento.-Cuando son nombrados por las- 
Administraciones de H. P.—Oficio al Al
calde de la residencia del perito forastero. 
—Espediente de escusas para no ser pe
rito repartidor, y formulario de las actas 
que deben estenderse en las sesiones so
bre escusas de peritos.—^Arlículo 1.’ del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 so
bre nombramiento de peritos.—Reparti
mientos.—Artículos del Real decr, lo de 
23 de Mayo de 1.<S45 sobre la ejecución y 
aprobación del reparlimienlo.—Modelo de 
un reparto —Estado resúmen del reparto. 
—Üe los recibos de talon.—Real orden 
reencai’gando su uso.'—Formulario de di
chos recibos.—Observaciones que deben 
tenerse presentes para hacer los reparti
mientos de inmuebles —Modo de buscar 
las bases. — Re como han de usarse las 
tarifas.—Modo de eslraclar lo que á cada 
uno corresponde de contribución por tri
mestre.—Tablas demostrativas de lo que 
se pierde ó se gana con el desprecio de 
l, 2, 3, 4 y 5 milésimos de real, y el 
aprovechamiento como un céntimo cuando 

■ son los milésimos, 5, 6, 7, 8ú'9.—Espli- 
L cacion de dichas tablas.—Mas sobre re-

»

JOSÉ PËRËZ

la lirada.
Ventajas importantes para los suscri- 

tores'. el que pierda ó estropee un núme
ro, podrá siempre obtenerlo suelto por 
cuatro cuaiTos: lodo el que quiera súscri 
birse desde el principio, lo puede hacer, 
pues hay colecciones completas.

E’rccíosí Madrid, lies meses, 8 rs. 
seis meses, 15; un año, 28 —En provin
cias. franco de porte, tres mests 12, seis, 
21; un año, 38

Se««8críb© en Madrid en la libre
ría extranjera y nacional de Don Cárlos 
Baitly-Jíailliere, librero de Cámara de 
SS. MM. y de la Universidad central, ca
lle del Príncipe, número II, y enlodas 
las librerías y administraciones de cor
reos del reino, y en Logroüo y Calahorra 
en las librerías de Ruiz.

cion por conceptos de la riqueza.imponi
ble —Advertencias acerca de la misma, 
&c.

Cuesta en Lérida cada ejemplar, pi
diéndolo al autor directamente, 15 rs. en 
libranzas contra el Tesoro, ó 16 en sellos 
de franqueo.

En provincias, comprados en las casas 
de l(»s corresponsales, costarán 18.

No responde de sellos que no lleguen á 
mi poder y encargo que se certifiquen 
los pliegos que los contengan.

Para hacerlos pedidos y remesas no hay 
que poner en los sobres de las cartas; mas 
fiue:

A Eusebio Freixa.—Lérida.

Hallanse en Logroño en la Librería de Ruiz.

Artista fotógrafo.
Retrata sobre lienzo inal

terable al aire, á la humedad, 
al roce y sin reflejo. Copia lá
minas y retratos de toda cla
se, saca vistas de edificios y 
poblaciones, garatizando la 
semejanza en un todo. Los 
precios de 20 reales en ade
lante.

GUÍÁ SEGURA
DE CARTILLAS, AMILLARAMIEN- 
íos, estados resúmenes, repartos y 
apéndices á los cuadernos de liqui

daciones

GllA COMPLETA
DE DEPARTIMIEN B OS

ESCRITA T DECIGADA

Á D. Marcelo Martínez Alcubilla

por

EÜSEBIO FREIXA.

Contiene;
«Toda la Legislación referente á la Es

DE INMUEBLES.

Escrita y dedicada á D. Celestino 
Mas y Abad.

POR

EUSEBIO FREJXA.
Esta es una obra útilísima, p.ues con su 

estudio y el ausiliode las 2151 tarifas que 
contiene, comprensivas desde la de un 
céntimo de real por 100 hasta la de 21 rs. 
y 51 es. inclusives, cualquiera podrá ha
cerse unreparto de contribución territorial,

papt‘?9 - Uppariimienlo igual.—Reclama- 
cioñ de agravio absóluló.—(Observaciones. 
—Resúmenes de un amillaramienlo para 
presentar con la, reclamación de agravios. 
—Advertencias generales.—De lo que se 
ha tenido presente al hacer las escalas: de 
las claves que se acompañan con la obra 
para el uso de las tarifas, y de las mane
cillas para sujetarlas al hacer los repartos. 
—De la Real orden de 15 de Setiembre 
de 1857 sobre recargos de gastos munici
pales á forasteros.—Artículo 17 de laReal 
orden de 15de Setiembre de 1857.—Ca- 
bezera de un reparto recargando á los fo
rasteros contribuyentes á un distrito la 
3 “ parle Je las cuotas individuales que les 
corresponden á los vecinos por concepto 
de municipales.—Breves indicaciones so
bre las bases délos repartimientos.—Otías 
bases de un reparto con las,reglas hechas, 
sin esplieaciones.—Averiguación del lan
ío por TOO en que se grava el cupo de 
contribución de un pueblo por los diferen
tes conceptos de provinciales,municipales, 
etc. etc.—Cuatro palabras.»

La guia de repartos consta de 412 pá
ginas del tamaño del papel sellado, y se 
manda franca de porte á los que la pidan 
directamente al autor mediante la prévia 
remisión de 50 rs.en sellos de franqueo ó 
libranzas contra el Tesoro. En el primer 
caso, ha de cerlificarse el pliego que los 
contenga,

Al hacer los pedidos,- debe esplicarse 
bien la dirección que ha de darse à los en
víos, á fin de que no sufran ostra vio los 
ejemplares.

Para.escribir no hay mas que poner en 
el sobre de las cartas:

A Eusebio Freixa,—Lérida.

Hallanseen Logroño en la Librería de Riiiz.

sin ausilio de otras personas . j
Examínese con alguna detención el es- I

6

Bí;

i

s
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